
Contrato de pr€stác¡ón dé se.vic¡or bajo €l rétimeñ d€ honorar¡os as¡m¡labl€s,
que celebran por una parte la Secretaria de Educación PÚblica del Enado, a tlavés
del or. Homero Meneses Hernández, en su ca.ácter de Secretario de Educación

Pública d€l Erado, . qlieñ en lo sucesivo se le denominará "Lá SEPE" Y por la ora
p.rte Ia persona cuyos datos se enuncian e¡seguida, a quien en lo suce5¡vo y p¡ra
lor efectos del presente contrato se le denomirará "El Prest dor d€ Seru¡cios".

TERCERA.- Elo.esent€ contrato tendrá validez durañte el p€riodo .om pre nd ido del

16 al 31d. mazo d€l.ño 2026, aclarando que "tá SEPE" en cualquier íiomento
podrá dar por terñinado el pres€nte coñtrato sin r€spons.bilidad para era v siñ

n€c€5idad que m€d¡e r€solución judic¡¿laltuna Por iícumplimi€¡to de cu.lquiefa

de lar obligaciones €stáblecidas en este contrato.

CUAiTA. - "ElPrestador de Servic¡ol'§e hace responsabl€ de los daños vperju¡cios
que por inobservañcia o negligenc¡a de su parte caus.ren a "La SEPE", por lo que

r€rá el úñico responsable de la ejecución de sus servicios cuando no §e ailsten a

lo§ términos y rondic¡ones det pres€ñte €oñtrato,
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OECLARACIONES

DE "LA SEPE'

, DET "PRESTADOR DE IOS SERVICIOS'

CLAUSULAS

SEGU DA.- "La5EPE" seoblig. a paSara "fl Pr€stador de S€rvic¡os" únicamente la

percepción por S5,00o.oo (clNCO MIL PEsos 00/100 M N.) de manera n€to

quinceñal, después de la.etención de imPuetto§ sobre la.entá {l.S.R). En niñgún

caso d¡6ha cañtidad convenida podrá variar durante la vigenciá del pret€nte

contrato.onforme ala.tículo 94, fra€c¡ón lv de la Ley del lmpuesto sobr€ la Rentá,

por ser Honorarios asimilab{€5.

QUTNTA. - Para la intefpfetación y cumplimiento del presente contrato, "La sEPE"

no adqui€.e ni reconoce obligacióí altuna de carácter laboral a favor d€ "El

Prestador de servicios" en vinud de no ser apl¡cables a l¿ relación contractual que

conrta de ere inttrumento los artÍculos 1 v 8 de la LeY Federal d€l frabaio; del

artículo8 de la Ley F€deralde lotr6bajador€s alSeñicio d€lEstado, ápartado "B"

delartículo 123 de la constitución Politica de los E§tados Unido§ Mex¡canos.

Asimismo "Las partes" podrá dar por concluido dicho contrato con manera

¿nt¡cipada y previo aviso por e§crito con 15 días de anticipación a la ofa, por .si
conveí¡r con rus ¡ntere§es p€lsonale§. Recordando que por nintÚn motivo este

co.fato se considerará prorrogativo y §e r€querná nuevam€nte la celebración d€

un ¡uevo €oñtrato porescritocon las formalid.de§ necesa.ias para su valid€2.

l.r. Que el Erado de Tlaxcala, és una Entidad Fed€rativa, Libre Y Soberana, con
personalidad iuridica y pakimonio propio de confortñidád con lo dispuesto en los

artículos rt{¡y43 de lá Constitución Politica de los Estados Un¡dos Mexrcañosy 1de
la conritución Política delE§tado Libre v Soberano de Tlax€ala.

1.2. Que acorde con lo €nablecido en el artículo 1, 11y 46 fracc¡ón I de la Lev

Or8ánica d€ la adminÉración PÚblica del Est.do de flax€a¡a, la Secreraria de

Cducación Públ¡ca delEstadoes respoñ5able de dár cum plimie nto a lasobligaciones

del Estado er materia educativa y le co(etponde elaborar, eiecutar Y evaluar los

conv€ñi05 que en materia educativa celebre elGobierno federal

1,3. Qu€ elor. Homero Meneses Hernández, acred(a su personalidadjuridica como

Secretario de Educación Pública del Estado, med¡a¡t€ etnornbramiento €xpedido

por la c. Gobernadora d€lEstado deTlaxcala, con fecha 31de atoro de 2021.

l.¡t. Que señala como domicilio el ub¡cado en Caretera Federal Libre Tla(cala

Puebla km 1.5 No.5, colonia L¿s A¡imát, Códi8o Postal 90030, en la Ciudad

Asimismo, "El Pr€ttador de Serv¡cios" no será considerado como trabaiador ¡i de

base ni de conñanza para lot ef€ctos legalet y €n particrlar para obtener las

pf¿staciones d€ seguridad social.

ll.l. Manif¡€rta baio p.otesta d€ decir verdad, que te €ncueñtra en pleno goce de

sEXIA. - La "5CPE" y "ElPferador d€ servicios" ac€Pt¿n que todo lo ño previsto eñ

€l presente contrato te re8irá Por la§ d¡sposicione§ cont€nidat en el capítulo l, de

los arri.ulos 2254 al 2253 del Códi8o civil pará el Erado Libre Y soberano de

Tlaxcala. Las panes se someten a la iuritdicción de los r.ibunalet d€l Esrado d€

Tlarcala y renuncian a cualquier otro ñrero que por rarón de §u domici¡io pres€nte

o futuro lleSaran a tener.

Leido el presente contrato por los compar€cientes, lo aceptañ en cada una de s'rs

parte§ ñrmando alcalce en t€ñalde ratifitatión paratodo§los ef€ctos legal€s a los

aue haya lusar. En la Ciudad deTlaxcala,Tlaxcala, €ldia 16de m.Eodelaño2026

"La SEPE" "El P.estador de 5€Nicios"

Dr, Homero Me.e!ét C. A¡dé Evelyn11.2. Que no de5€mpeña empleo, cargo, comisión €. el §ervicio público ni 5€

encuentra inhabilitado para el d€t€mpeño de elot, asÍcoño que a la surcripción

del pres€nte coñtr¡to no erá prestando §ervicios por honorarios en la misma v/o
distinta depend€ncia o eñtidad de la Administración Pública F€deralv que no se

€ncuenrfa en algún otro puesto o situa.ión que pudiera generaf conflicto de

intereser para prefarlos §ervicior, objeto delpret€nte conlfato.

11.3. "ElPrestádorde Servic¡of se obliSa a aplicar lot conoc¡m¡ento5 que posee €n

forma persoña!, ¡ndependienre e intranleible cumplieñdo v respetando las

nomatividades internas que riSen "ta SEPE', con§id€rando que ambas partes son

pleñam€nte consc¡ent€r d€ que elpretente contralo es de caráctercivil.

. OE "TA5 PARfES"

sus facultades, con peEonalidad iurídica Y que los datot personalet

el proemiodel present€ instrumeñtotonfidedignos-

tll.1. "La sEPE" y "El Prestador d€ Seruiciol'dedaran que es su firmé voluntad

celebrar el preseñte contrato. para lo cual convien€n en §uietars€ a las si8'rientes:

S€cletarlo d. Educaclón
E§tado

PBIMERA. - "El Prerador de Servicios" ti€ne la disponibilidad para cumPln cor la

€ncomienda de "La s€PE", po. eñde, se obliSa a pr€fa. sus servicios €ñ el horario

ari8nado, como IIITENDENTE ¿n el ceñtro de rabajo d€¡om¡nado EÍUELA
rEtEsEcuNDARla "IGNACIO ZARAGOZa", COf! C,CJ 29EfV0O37N; UBICAOO EN

CAII.E FRANCISCO VII.I.A ItÚM. DO. 4 EN LA COMUÍTIDAD IGNACIO ZARAGOZA

D'T MUNICIPIO OE }IUEYOf LIPAN. TTA]X. =r>-

la SEPI

Sertito'

C.P. oiana ¡¡os Roldan

Jeh del D€partam€nto de Nóñinás
d€ la SEPE
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